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17 de febrero 2022 

 

Sra. Pilar Alegría Continente 

Ministra de Educación y Formación Profesional 

 

Estimada Ministra, 

Ante la publicación del Real Decreto 4/2022, que establece una formación para 

supervisión de la atención sociosanitaria para la promoción de la 

autonomía personal, queremos expresar nuestro enérgico rechazo, que se 

basa en los argumentos que exponemos en el documento adjunto, motivos por 

los que solicitamos la suspensión de ese aspecto del RD. 

Además, hemos conocido las declaraciones a medios de comunicación que ha 

realizado la Secretaria General de Formación Profesional, doña Clara Sanz, 

sobre formación profesional en el sector cuidados, que nos han producido 

estupefacción e indignación, toda vez que su intervención contiene graves 

inexactitudes. 

En relación con este tema y para manifestar nuestra disconformidad, iniciamos 

una campaña de recogida de firmas en la plataforma Change 

(chng.it/NqQBKdLDmh), en la que ya han firmado a día de hoy más de 33.000 

personas y hemos solicitado y recibido la adhesión a nuestro manifiesto, que le 

adjunto, de numerosas entidades enfermeras (19 colegios profesionales, 21 

asociaciones enfermeras, 23 facultades de ciencias de la salud y enfermería), 

así como de grupos de usuarios de residencias y otros colectivos, como la 

Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública. 

Esta iniciativa no se contrapone a las medidas legales que se han emprendido 

desde los organismos representantes oficiales de la profesión enfermera, como 

el Consejo General de Enfermería. 

Probablemente, desde su ministerio se conoce poco la realidad de la atención 

sociosanitaria y los cuidados que son precisos para las personas residentes en 

estos centros, por lo que le agradeceríamos enormemente tener la oportunidad 

de reunirnos con Vd. a fin de poder aclarar algunos aspectos y explicarle las 

razones que le permitan considerar nuestra petición de suspensión de la citada 

norma legislativa. 
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Confiando en que comprenderá la importancia de la reunión que le solicitamos, 

le agradecemos de antemano su atención. 

Atentamente,  

 

María Paz Mompart 

Coordinadora Grupo 40+ Iniciativa Enfermera 
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